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RESOLUCTóN N. W /2.020

POR I.A CAAL SE RESUELW ADENDAR EL CONTRATO 06/2020, SUSCRIPTO CONI-'r FIRtuU G2 SA.DEL (RUC: 8.0079149-S¡, Zw,ariñctoN DE L.4 LEy No 6355/19 yDI NOTA DE I-,1 DIRECCIÓN NACI¡úNAL DE CnNTRATACInNES Pñ;;ICAS(DNCP) NO 10047/2020, DE FECIIA 08 DE JUNIO DEL CORRIENTE'Ñó,-;Iú,
MARCO DE LA LICIIACIÓN POR CONTRAruéñN_PON Vu;;;;;;íXCZPCIÓI¡ N'O!I?9_2! - ,ADQUISrcIÓN DE INST]MOS NiSTOS NECESARIOS ANTE LAPANDEMA DE I?!-OY4WRUS (COVID-,1g)" Ii-382616, CONVOCADO POR ELINSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCfu ÁEN,qNU QPT+.

VISTA: La Ley No 6355/19, la Nota de la Dirección Nacional decontrataciones públicas (DNCp) N. 10047/2020 de fecha 0g de junio
del corriente ario y raLey N" 203u03 de "contrataciones públicas,, del2l deEnero de2.003

El contrato No 006/2020, suscripto con la firma G2 s.A. (RUC N"
800^79149-5), en fecha 05 de mayo de 2020, en el marco de laLicitación por contratación por vía de la nxcepción N. 01/2020
"Adquisición de Insumos Básicos necesarios *t" tu pandemia de
lolonavirus (covlD- 1 9)"-ID 3t261.6;Expediente tvrpl D _eo2 J02.0i;
la Providencia No 83 de fecha 10/06/2020 ie la Direccion ruriaica, por
la cual remite el Dictamen DAJ N" g5/2020; Memor¿ándum DC No 47
de fecha 09 de junio de2020,y;

CONSIDERAND0: Que, la Dirección de General de Administración y Finanzas del IpTA, através de la Providencia de fecha 11106/2020" remitió á tonsideración dela m¿íxima autoridad de la Institución, la soliciiuJ áe suscripción deAdenda al contrato N" 006/2020, suscripto con la firma G2 s.A: (R.ú.¿.
N'80079149-s), en fecha 05 de mayo 2020, en er marco del llamado aLicitación por contratación por úíu de ia r*..p.ián N. 0l/2020"Adquisición de Insumos Bisicos necesarios anie la pandemia de

Asunción, ./y' de j:urrlio de2.020.-

.orawgtlüüu uÉ

?::,:::!us (C,WD- ts)--rD 392616, tundado "" lo. siguientes
Tennrnos:

Que, Conforme a la Resolución IpTA N"
2020, se ha adjudicado dicha licitación
80079149-s).
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Que, fecha 05 de mayo der 2020, fue formar izado er contrato

?!u/2?0;:"!e el Instituto paraguayo de recnoüáAfua (prA
la firma G2 s.A, en er marco dei-referido proceso ii"itutiJü*tj 

"rr.del mismo fue estabrecido hasta .l ^.ury#iqbrto -iotul 
de
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POR L,4 CUAL SE RESUELVE ADENDAR EL CONTRATO 06/2020, SUSCRIPTO CON
LA FIRIUIA G2 S.A.DEL (RUC: s.0079149-s¡, nN,arrNctóN DE LA LEy No 63;sng y
LA NorA DE LA »tntcctÓN NACIqNAL DE InNTRATACInNES pu¡ttc,qi
(DNCP) NO 10047/2020, DE FECHA 08 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO, EN EL
MARC0 DE IA ttctr¿,ctÓ¡,t PoR coNTRArtctótv pon ru »r u zxcrlclótvk-"
01/2020 - ".I,DUATSTCTÓN DE INSUMOS NÁSICOS NECESARIOS ANTE I-4
PANDEMA DE CORONAWRUS (COVID- 1g)' ID 382616, CONVOCADO POR EL
INS TI TU To pARAGUAyo DE TE cNo L o ei,q,ee RARa ( prA).

loc" '

Que, la Dirección de contrataciones ha remitido Nota DC N. 6112020
de fecha 0910612020, ala frma G2 s.A.; en la cual se les comunica la
necesidad realizar un procedimiento de suscripción de Adenda al
contrato No 00612020, a objeto de realizu los procedimientos
pertinentes, en atención a Nota de la Dirección Nacional de
contrataciones Públicas (DNCp) N" 1004712020, a fin de incluir el
punto 2 de la misma, por la cual se establece la obligatoriedad a los
oferentes, de la presentación de la constancia de la .,Deólaración Jurada
de Bienes y Rentas, Activos y Pasivos" ante la contraloría General de la
República, en el marco de la Ley 6355, por lo que se insta a que se
prevea la inclusión de una clausula adicional al contrato, el mismo ha
manifestado vial email, su conformidad a suscripción de la adend a para
dicha inclusión.

Que, la Dirección de contrataciones por Memorándum DC No 47l2o2o
de fecha 09 de junio 2020, solicita a la Dirección de la Asesoría Jurídica,
por intermedio de la Dirección General de Administración y Finanzas, eÍ
dictamen correspondiente, al pedido de Adenda al contrato N. 006/2020
" en el marco del referido llamado, a fin de incluir el punto 2 de la
misma, por la cual se establece la obligatoriedad a los oierentes, de la
presentación de la constancia de la "Declaración Jurada de Bienes y
Rentl, Activos y Pasivos" ante la contraloría General de ta Repúbficá
en el marco de la Ley 6355, por lo que se insta a que se prévea la
inclusión de una clausula adicional al contrato por la óuat solicit a a la
Dirección de Asesoría Jurídica el Dictamen Jurídico correspondiente con
referencia a la solicitud de suscripción de Adenda al contrato No
00612020, en el marco de la Licitación por contratación por vía de
F.xcepción N' 01/2020 "Adquisición de Insumos Básicos nicesarios ar
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POR LA CUAL SE RESUELW ADENDAR EL CONTRATO 06/2020, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA G2 S.A.DEL (RUC: 8_0079149-s), EN ATENCIóN DE LA LEy No 6lss/tg y
LA NOTA. DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚNIiC,qS
(DNCP) NO 10047/2020, D4 FECIIA 08 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO, EN EL
MARCo DE LA LICITACIÓN PoR coNrRArACróN poR viA DE LA sxénlcrONÑ
01/2020 . "ADUT]ISrcIÓN DE INSUMOS NÁÑCOS NECESARIOS ANTE LA
PANDEMIA DE CORONAWRUS (COVID- 1»' ID 382616, CONVOCADO POR EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRAhU grr,a¡.

Que, en fecha 10/0612020, a través de Ia providencia No g3/2020, la
Dirección Jurídica eleva el Dictamén D.A.J. N. 85/2020 de la Dirección de
Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa Io siguiente:
" ...verificados los antecedentes y botador de Adenda ño I of conlrab N"
06/2020, suscripto por lafirma G2 s.A. y el INSTITUT) pAMGUAyo DE
TECNOLOGIA AGMRU (IPTA)-LICITACIÓN POR CONTMTACIÓNpoR viA DE LA EXCEpcróN N3't/2020 ,,ADeursrcróN inñsiiós
BÁSICOS NECESAKIOS ANTE ,,LA PANDEMA DE CORONAVIRUS
(covlD-Lg", remitidos a la Asesoría Jurídica, los mismos no presentan
reparo legal alguno, hallándosté' ajustados a los preceptis legales
mencionados más arriba. Por tanto, es parecer de ésta b¡recc¡ón de
Asesoría Jurídica, en base a lo establecido en las citadas normas legales,
que la solicitud de Adenda N" I al Contrato N" 06/2020 susqipto por ta
firma G2 S.A. y et INSTTTUTO ZAMGUA\O DE rnÑOíócj)
AGRANA (IPTA)-LICITACIÓN POR CONTMTACIÓN POR ViA DE LA
EXCEPCION N' 1/2020 "ADWISrcIÓN DE INSUMOS BÁSICOS
NECESARI)S ANTE LA PANDEMU DE 1)R)NAVIRUS (covlD-l9", se
aiustan a derecho y en consecuencia recomienda proseguir con los trámites
pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia."------

Que, en cumplimiento de Io dispuesto en articuro l, numeral 2, inciso a) yb) de Ia Ley N" 6355/2019 y la Nota de la Dirección Nacional'dé
contrataciones Públicas (DNCp) N" 10047/2020 de fecha 0g de junio de
2020, en el punto 2 de de dicha nota, por ra cual se establece la
obligatoriedad para los oferentes,,de la presentación de la constancia de la
"Declaración Jurada de Bienes y Reñtas, Activos y pasivos,, ante la
contraloría General de la República, en el marco de la Ley 6355.

,Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la

condiciones del contrato principal.
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(DNCP) N" 10047/2020 de fecha 08 de junio del corriente año, en el
de la licitación por contratación por vía de la Excepción No 0l/
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RESoLaCTÓN N. 22q /2.020

POR LA CUAL SE RESUELW ADENDAR EL CONTRATO 06/2020, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA G2 SA.DEL (RUC: 80079149-5), EN ATENCIÓN DE IÁ LEy No 63ss/tg y
L4 NOTA DE L,4 DIRECCIÓN NACIONAL DE CnNTRATACInNES pÚnuIc,qs
(DNCP) NO 10047/2020, D4 FECHA 08 DE JUNIO DEL COKNENTE AÑO, EN EL
MARCO DE I.A LICITACIÓN POR CONTRAruCIÓN PoR ui¿ »o LA EnCEPCIÓN No
01/2020 - "ADQUISrcIÓN DE INSIIMuy BÁsICos NECESARTuy ANTE r-4
PANDEMIA DE CORONAWRUS (COVID- 19)" ID 382616, CONVOCADO POR EL
I NS TI T U T O PARA G UAYO D E T E C N O L O e i,q,q e RARIA Q p 14.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley N. 3.288/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGfu ¿,en¿RIA gprA)

Artículo 1o.-

R.E,SAELVE:

ADENDAR, el contrato N'006/2020, suscripto con la firma G2 s.A. (RUC:
80079149-5), en atención a la Ley No 6355119 y la Nota de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) N" 10047/2020, de fecha 08 de
junio del corriente año, en eI marco de la licitación por Contratación por vía
de la Excepción No 0112020 - "Adquisición de Insumos Básicos necesarios
ante la Pandemia de Coronavirus (CovID- l9)" lD 38261,6, manteniéndose
invariable las demás condiciones del contrato principal.

Artículo 20- ENCOMENDAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas; y a
la Dirección Administratíva,la realización de los tr¿ámites
conforme a las disposiciones legales y administrativas vi

COMUNICA,R, a quienes archi

Of¡cina Central: Ruta ll, km lO,S. Sá
Oficina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

www.inta.qov.ov- presidencia@ipta.gov.py


